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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y dos 
minutos). 

El Presidente: Bueno, me informa el señor 
secretario que tenemos quorum, por lo tanto vamos a 
dar inicio a esta Comisión de Participación Ciudadana, 
Transparencia y Gobierno Abierto. 

Le doy la palabra al señor secretario para que dé 
lectura al primer punto del orden del día. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 

Sí, buenos días. 

Efectivamente, es la sesión 013/2018/139 de la 
Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 16 de 
noviembre de 2018 (012/2018/107). 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Pues sometemos a votación el acta de la sesión 
anterior. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: A favor. 

El Presidente: ¿Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 

Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: A favor. 

El Presidente: Queda aprobada por 
unanimidad. 

Y vamos ya al bloque sobre los dictámenes de 
asuntos que con carácter previo a su elevación al 
Pleno tienen que someterse a consideración de esta 
comisión. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Efectivamente, dentro de este bloque la Junta de 

Portavoces ha acordado que los puntos 2 al 5 se van a 
dar por leídos y pueden directamente someterse a 
votación. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 16 de noviembre de 
2018 (012/2018/107), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Gobierno de Coordinación de Territorial 

y Cooperación Público-Social para aprobar 
la cuantía de la asignación económica de 
los Vocales Vecinos para la anualidad 2019. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

El punto 2, que es la aprobación de cuantía sobre 
la asignación económica de los vocales. 

¿Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 

Ibarrondo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: A favor. 

El Presidente: ¿Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 

Ramos: A favor. 

El Presidente: Queda por lo tanto aprobada por 
unanimidad esta propuesta. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
unanimidad de los 10 miembros presentes). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público-Social para aprobar 
definitivamente el Plan Especial de Control 
Urbanístico Ambiental de Usos para la 

implantación de la actividad de mediano 
comercio alimentario, en edificio exclusivo, 
en la calle San Germán, 6, plantas primera, 
segunda y baja. Distrito de Tetuán. 

El Presidente: Pasamos al punto 3, que es un 
Plan Especial de Control Urbanístico en el distrito de 
Tetuán. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: En 
contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ahora Madrid? 
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El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: A favor. 

El Presidente: Dictaminado por mayoría 
favorablemente. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 3 
votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal de 

Ahora Madrid, 2 votos en contra de los Concejales del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid y 5 abstenciones 
de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (1)]. 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público-Social para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito, 
por un importe total de 4.149,60 euros, a 
favor de la empresa UNIDAD EDITORIAL, 
S.A., correspondiente al suministro de seis 

ejemplares diarios del periódico “El 
Mundo”, en distintas dependencias 
adscritas al Distrito de Moratalaz. 

El Presidente: Pasamos al punto 4, que es un 
reconocimiento extrajudicial de crédito, distrito de 
Moratalaz. Tampoco, como ha dicho el señor 
secretario, no se ha pedido palabra. Pasamos a 
votación. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 

Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: A favor. 

El Presidente: Queda dictaminado 
favorablemente por mayoría. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 10 miembros presentes con 3 votos a 
favor de los Concejales del Grupo Municipal de Ahora 
Madrid y 7 abstenciones de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (4), Socialista 
de Madrid (2) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(1)]. 

Punto 5.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público-Social para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito, 
por un importe total de 2.984,18 euros, a 
favor de D. KOLDOBIKA RIVAS ORTIZ, 
correspondiente a servicios de 
coordinación en materia de seguridad y 
salud de las obras ejecutadas en colegios y 

otros edificios del Distrito de Chamartín 
durante el año 2017. 

El Presidente: Punto 5, reconocimiento 
extrajudicial de crédito, distrito de Chamartín. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Percival Manglano Albacar: En 
contra. 

El Presidente: ¿Grupo Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: A favor. 

El Presidente: Queda dictaminado esta 
propuesta desfavorablemente para su elevación al 
Pleno. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada desfavorablemente por 
mayoría de los 10 miembros presente, con 4 votos en 
contra de los Concejales del Grupo Municipal del 
Partido Popular, 3 votos a favor de los Concejales del 
Grupo Municipal de Ahora Madrid y 3 abstenciones de 
los Concejales de los Grupos Municipales Socialista de 
Madrid (2) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(1)]. 

Punto 6.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Portavoz, Coordinación de la Junta de 

Gobierno y Relaciones con el Pleno para 
aprobar la creación de las categorías de 
personal funcionario de Agente de 
Igualdad, Técnico/a de Igualdad y 
Fisioterapeuta. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra para una explicación inicial de 
este punto el gerente de la Ciudad, Eloy Cuéllar. 

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Bueno, pues vamos allá. 

Ustedes sabrán que la plazas ocupadas por el 
personal laboral temporal están afectadas por los 

procesos de consolidación y estabilización de empleo 
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temporal, previstos en la Ley 3/2017 de 27 de junio 
de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y en 
la Ley 6/2018 de 3 de julio de Presupuestos Generales 
del Estado también para 2018. Esas plazas deberían 
incluirse en la Oferta Pública de Empleo, por la que se 
articulan esos procesos con carácter general como 
plazas de personal funcionario. 

Sobre esta cuestión, el acuerdo de la Junta de 
Gobierno del día 11 de octubre de 2018, por el que se 

aprueba el acuerdo de 11 de septiembre de 2018 de 
la Mesa General de Empleo sobre criterios a aplicar en 
el proceso de estabilización y consolidación, al referirse 
a la publicación de los listados provisionales establece 
lo siguiente. 

Dice: «En los listados de puestos ocupados por 
personal laboral se incluirán los puestos con su actual 
configuración, debiendo figurar además, la categoría 
equivalente de personal funcionario y grupo de 
titulación cuando proceda su inclusión en la oferta 
pública de empleo con esa naturaleza». «Siempre en 
el caso de que no exista la categoría se procederá a su 

creación». Así dice el acuerdo, y con carácter general 
la mayoría de los puestos ocupados por personal 
laboral tienen ya una categoría equivalente de 
personal funcionario. Sin embargo, en los puestos de 
personal laboral de agente de igualdad y de 
fisioterapeuta será preciso crear nuevas categorías al 
no existir equivalentes a la de personal funcionario. 

Por lo que se refiere a la categoría de agente de 
igualdad en particular, la complejidad de las funciones 
desarrolladas por ese colectivo de trabajadores ha 
llevado al Área de Gobierno de Políticas de Género y 
Diversidad a plantear una nueva propuesta, 

consistente en la creación de dos categorías con 
funciones diferenciadas: por una parte, agentes de 
igualdad A1 y, por otra parte, técnico o técnica de 
igualdad A2. 

Por todo lo anterior, el objeto del presente 
acuerdo es, efectivamente, la creación de estas dos 
categorías más, o resumiendo: agente de igualdad 
grupo A subgrupo A1, técnico de igualdad grupo A 
subgrupo A2 y fisioterapeuta grupo A subgrupo A2. 

Muchísimas gracias. Disculpen. 

El Presidente: Gracias, Eloy. 

Vamos a escuchar a continuación la opinión de 
los grupos municipales. 

Ciudadanos, Silvia. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Gracias, presidente. 

Para la réplica, no se preocupe, tómese el tiempo 
que necesite. 

En primer lugar, voy a plantear mis dudas 
respecto a la creación de las categorías de agente de 
igualdad y técnico de igualdad. Creo que la categoría 
correspondiente a fisioterapeuta, de acuerdo con los 

criterios técnicos no nos plantea dudas, pero sí la 
creación del agente de igualdad y del técnico de 
igualdad respecto a la subescala. La subescala es de 
servicios especiales y no es una subescala técnica, 
pero sin embargo el grupo es el A1 y el A2, que exige 

un título universitario. Entonces, nos plantea dudas 
porque parece que existe una contradicción cuando se 
clasifica como servicios especiales, para los cuales no 
se exige ninguna titulación académica, ningún título 
habilitante sino que se refiere predominantemente a 
trabajos manuales, y luego, posteriormente, se 
clasifica como A1 o A2 en este caso, respectivamente.  

Entonces, no estamos de acuerdo o conforme 
con la tipificación, no con la necesidad de creación de 

estas categorías, que entendemos que son muy 
necesarias, que es necesario transformar estas plazas 
en plazas funcionariales y que como no había una 
categoría equivalente hay que crearla. O sea, que sí 
que estamos a favor por parte de nuestro grupo en 
que se creen estas plazas, pero no entendemos la 
forma de creación ni los criterios técnicos que se 
aplican.  

Y esto también ya ha tenido lugar con la creación 
de otras categorías, y con eso tenemos que 
manifestar nuestra disconformidad, al menos que nos 
explique de acuerdo con una forma razonable, o si no, 

luego, posteriormente nos lo fundamente a través de 
un informe que nos lo remita de verdad, porque al 
final nunca nos llegó ningún informe, no sé si estaba 
usted como gerente o estaba la anterior gerente, 
Carmen Román. Pero nos gustaría que nos 
argumentaran por qué se clasifica de esta manera, 
porque la verdad es que es algo que durante mucho 
tiempo en el Ayuntamiento de Madrid no se ha visto 
esta forma de clasificación tan diversa. Simplemente 
es eso, pero sí que… O sea, nosotros sí apoyaríamos la 
creación, pero nuestra posición probablemente vaya a 
ser la abstención porque no entendemos este punto, 

esta creación desde el punto de vista técnico. 

El Presidente: Gracias, Silvia. 

Por el Grupo Municipal Socialista, Pedro tiene la 
palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: Sí, 
bueno, por nuestra parte nuestro voto a favor con 
respecto a este tema, que habíamos traído ya en la 
comisión de julio del 2018. Felicitar a la Gerencia por 
la rapidez con la que se ha hecho este tema y felicitar 
también a los sindicatos, Comisiones y UGT, por el 

apoyo a esta propuesta. Lo único, reclamar que esto 
se incluya en el proceso de consolidación, en el 
primero que haya se incluyan estas plazas.  

Aumentar las plantillas de agente de igualdad de 
las actuales, 34. Bueno, nosotros creemos que son 
pocos efectivos para cubrir los 21 distritos; por lo 
menos cubrir a 50 para que haya 2 por distrito y 6 en 
el área, y que se clasifique como mínimo a nivel 22 
para los técnicos y nivel 24 para los agentes. 

El Presidente: Muchas gracias, Pedro. 

Por el Grupo Municipal Popular, tiene la palabra 
Begoña Larrainzar. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: 
Gracias, presidente. 

Nosotros solicitamos, al amparo del artículo 
65.3, el que se propone que se retire, máxime cuando 
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se trae para el Pleno de enero, no va a ir en esta 
semana, y por tanto para que incorporen los 
correspondientes informes jurídicos y económicos que 
se consideren necesarios para poder adoptar con el 
debido criterio el acuerdo que proceda, en los que se 
aclare principalmente: 

La primera es la justificación, como se ha dicho 
ya aquí, que se pretende. ¿Por qué se crea esta 
categoría de personal funcionario a agente de igualdad 

dentro de las plazas de cometidos especiales, de la 
subescala de servicios especiales de la escala de 
Administración especial y no dentro de subescala 
técnica de la escala de Administración especial?, dado 
que para ejercer la función correspondiente, y más si 
lo clasifica como A1 y A2, se ha de contar con una 
titulación que no viene en el expediente, y que no lo 
ha dicho el gerente, adecuada, según lo establecido en 
la normativa vigente, y tal y como sí se ha hecho con 
el fisioterapeuta, se les da un tratamiento igual. Se 
aclare qué títulos entonces profesionales se van a 
exigir para acceder a estas categorías, porque se las 

atribuye una clasificación, como he dicho, de subgrupo 
A1 y subgrupo A2 en donde se requiere, según la 
normativa, grado. Entonces, ¿cuál va a ser? 

A los efectos del artículo 167 del Real Decreto 
Legislativo 78/86 por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigente, los 
funcionarios de carrera tienen que estar agrupados 
conforme se dispone en la normativa y no aunque sea 
y provenga de un acuerdo con los sindicatos.  

Por cierto, también informe económico, porque 
en el acuerdo de los sindicatos, que se ha aprobado 
solo con los votos de Comisiones y UGT —el resto no 

lo ha aprobado—, se ha acordado una propuesta en 
una línea nueva retributiva, unas funciones nuevas a 
las categorías; de ahí la importancia de los agentes de 
igualdad y técnicos de igualdad. Ellos ya venían por 
una sentencia como laboral indefinidos, estaban 
incorporados en las correspondientes RPT, sus 
complementos son aceptados y estamos de acuerdo 
en que se necesitan y que es una labor la que hacen 
importante, pero sí nos gustaría que se complete esta 
información.  

Por cierto, ya que usted nos ha dicho que viene 

porque van a ser sometidos, el personal que no está 
ya metido por su sentencia en los procesos de 
consolidación, usted sabe que la disposición segunda y 
la cuarta requieren el que se meta en las ofertas de 
empleo público. Ayer hemos sabido que se ha 
aprobado una oferta de empleo público en donde hay 
unas promociones de ochocientas y pico plazas dentro 
de las mil y pico que hay, y seiscientas solo para oferta 
libre. Pues querríamos saber el montante económico 
―ya voy acabando―, el importe económico de cuánto 
va a costar con estas nuevas retribuciones, si están 
metidos en la oferta, etcétera. Entonces, importante 

también. 

Y por último, respecto a la nueva categoría de 
fisioterapeuta. Estamos de acuerdo si existe este 
decreto y es su titulación, pero mi pregunta es: señor 
gerente, ¿cuánto y hasta cuándo le tenemos que decir 
que para cuándo el resto de las categorías de deportes 
conforme a la Ley de la Comunidad del Deporte, que 
no las han creado?  

Estas son las causas por las que solicito que se 
complete, para que en el Pleno de enero podamos 
apoyarlas, si es posible, con todos los informes. 

El Presidente: Muchas gracias, Begoña.  

Eloy, tu segundo turno.  

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Bueno, pues trato de explicarlo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 172.1 
del Real Decreto 781/1986, las nuevas categorías de 

agente de igualdad y técnico de igualdad, al no 
exigirse para su desempeño el estar en posesión de 
títulos académicos o profesionales determinados, se 
encuadran en la subescala de servicios especiales, 
clase y cometidos especiales, en la que se integran los 
restantes funcionarios que realicen tareas de carácter 
predominantemente no manual, comprendidas en el 
artículo 171.1 en las distintas ramas o sectores de 
actuación de las corporaciones locales, todo ello según 
lo establece el artículo 174 del citado real decreto 
legislativo. 

Es verdad, comentaba que la propuesta ha sido 

aprobada por las organizaciones sindicales en la mesa 
general de negociación y, bueno, nosotros pensamos 
que la diversidad y la especialidad que están teniendo 
las políticas de igualdad en este momento, la 
importancia de las políticas de igualdad se refleja en 
una mayor especialización y cualificación técnica a la 
hora de llevar a cabo estos cometidos dentro de las 
organizaciones. Eso es lo que sucede en este caso. 
Hay un reflejo de lo que sucede en la sociedad, en las 
organizaciones públicas; las organizaciones públicas 
que mejor funcionan son aquellas que más se parecen 
a la sociedad, y el Ayuntamiento de Madrid da pasos 

para parecerse a lo mejor de la sociedad en este caso. 

Por otra parte, en este caso el titular de la 
Gerencia de la Ciudad tiene atribuida la competencia 
de desarrollo general, coordinación y control de la 
ejecución de las políticas del Ayuntamiento en este 
sentido, en esta materia, así como preparar las 
propuestas que haya de elevar al Pleno, y 
consideramos que la propuesta está para elevarla al 
Pleno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Eloy. 

Con carácter previo a la votación de la 
propuesta, como se ha invocado la aplicación del 
artículo 65.3 del reglamento, vamos a someter a 
votación, si está de acuerdo el secretario, el dejarlo 
sobre la mesa para la aportación de estos informes a 
los que se ha hecho referencia. 

¿Quieres señalar alguna cosa Miguel? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
En caso de prosperar por mayoría simple, no 
procedería someter a votación el fondo. 

El Presidente: Muy bien. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Percival Manglano Albacar: Una 
cuestión, simplemente por aclararnos. ¿Esto irá al 
Pleno de enero o al de diciembre? 
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El Presidente: Eso depende del gobierno en su 
decisión, pero bueno, ¿si quieres, Eloy, contestar? 

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Nuestra intención es que llegue lo antes 
posible, al de diciembre si puede ser. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: 
Se ha tramitado para enero. 

El Presidente: Esa es la contestación del 

responsable del gobierno en esta comisión. 

Vamos, entonces, a someter la posible aplicación 
del artículo 65.3 en primer lugar; luego, en su caso,  o 
bien quedaría sobre la mesa o ya iríamos a la votación 
de la propuesta. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: En 

contra. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: En contra. 

El Presidente: Por lo tanto, queda rechazada la 
aplicación del artículo 65.3, y ahora ya sometemos a 

votación la propuesta. 

¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 

Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: 
Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Puente de 
Vallecas y Villa de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, don Francisco Pérez 
Ramos: A favor. 

El Presidente: Por lo tanto, queda dictaminada 
favorablemente esta propuesta. 

Y ya pasaríamos al bloque de Información, 
impulso y control del orden del día. 

Señor secretario. 

[Antes de proceder a la votación sobre el fondo del 
asunto, y a petición de doña Begoña Larrainzar 
Zaballa, Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, al amparo de lo previsto en el Art. 65.3 del 
Reglamento Orgánico del Pleno, se vota la solicitud de 
que el expediente quede sobre la mesa, siendo 

rechazada por mayoría de los 11 miembros presentes, 
con 6 votos en contra de los Concejales de los Grupos 
Municipales Ahora Madrid (4) y Socialista de Madrid 
(2) y 5 votos a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (4) y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (1). 

En consecuencia, seguidamente se somete a votación 
de la Comisión, la propuesta del área consignada en el 
orden del día y anteriormente referenciada quedando 
dictaminada favorablemente por mayoría de los 11 
miembros presentes, con 6 votos a favor de los 
Concejales del Grupo Municipal Ahora Madrid (4) y 

Socialista de Madrid (2) y 5 abstenciones de los 
Concejales de los Grupos Municipales del Partido 
Popular (4) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(1)]. 

Punto 7.- Pregunta n.º 2018/8002209, 
formulada por la concejala doña Silvia 
Saavedra Ibarrondo, Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía en la Comisión, interesando 
conocer “la postura que va a adoptar el 
actual equipo de gobierno, con respecto a 
la indemnización de los empleados públicos 

que cesen tras el desarrollo del proceso de 
estabilización y consolidación del empleo 
temporal, a la luz de las recientes 
sentencias tanto del Tribunal Supremo 
como del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra, para la formulación de la 
pregunta, Silvia Saavedra por el Grupo Ciudadanos. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 

Ibarrondo: Gracias. 

Para centrar la pregunta, únicamente quiero 
saber si se han previsto las decisiones que se van a 
adoptar una vez finalicen los procesos de consolidación 
y estabilización respecto a las futuras indemnizaciones 
a satisfacer por el Ayuntamiento de Madrid. Si hay una 
previsión, una clasificación del personal que va a tener 
derecho a indemnización o no, o bien si se va a 
reconocer en términos generales. 

El Presidente: Muchas gracias, Silvia. 

Va a responder esta pregunta, por el Equipo de 
Gobierno, Eloy Cuéllar, gerente de la ciudad. 

Compañero. 
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El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Me parece la pregunta muy atinada porque es 
un proceso que viene en breve y que, bueno...  

En primer lugar, decir que nosotros apostamos 
por un proceso de consolidación y de estabilización 
donde la inmensa mayoría de los empleados y 
empleadas consoliden o estabilicen el puesto, porque 
eso es lo que marcará el éxito del proceso. En el caso 
de que esta circunstancia no se produjera, deberemos 

estar atentos, muy atentos a la jurisprudencia para 
aplicar las normas vigentes en ese momento. 

Actualmente —y bueno entiendo que usted lo 
sabrá—, el Tribunal Superior de Justicia de la Unión 
Europea ha dictado sentencias en las que modifica un 
criterio anterior y realiza una nueva interpretación de 
la cláusula cuarta del Acuerdo marco sobre trabajo de 
duración determinada, la Directiva 1999/70. 

En esta nueva interpretación no se opone a que 
la normativa nacional no establezca indemnización 
alguna en el caso de que los contratos se celebren 
para cubrir temporalmente un puesto de trabajo 

durante el proceso de selección o promoción para la 
cobertura definitiva del puesto al vencer el término por 
el que se celebraron. Yo digo, al margen de lo que 
diga ahora misma la jurisprudencia, nuestra intención 
es aplicar la norma que esté vigente en ese momento, 
siempre con un criterio en el que pese tanto la 
institución como los derechos laborales. 

El Presidente: Gracias Eloy.  

Silvia, tu segundo turno. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Muchas gracias, señor gerente. 

Nuestra pregunta va dirigida a eso, a saber el 
futuro precisamente de los trabajadores que a lo 
mejor no superen los procesos de selección en el 
proceso de consolidación y estabilización del empleo 
público, aquellas personas que van a participar y que 
no superen los procesos selectivos o que ni siquiera 
participen en esos procesos selectivos. 

Saber si tienen o no, o van a tener derecho a 
indemnización, porque sabemos que en ese punto la 
jurisprudencia ha sido cambiante. Inicialmente por las 
sentencias de las salas de los tribunales superiores de 

justicia se reconocía en todo caso el derecho a la 
indemnización.  

En un principio, en el año 2016 y 2017, la 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de 14 de septiembre de 2016, vino a reconocer de 
una manera amplia el derecho a la indemnización, 
señalando que el derecho a la indemnización en el 
ámbito laboral para relaciones determinadas con 
finalización determinada era igualmente aplicable a las 
relaciones sujetas a derecho administrativo, mientras 
se hacía extensivo el derecho a la indemnización a 
aquellas personas que desempeñaran temporalmente 

puestos de trabajo en la Administración; pero si bien, 
posteriormente, esta doctrina ha cambiado y la 
doctrina jurisprudencial, en concreto el Tribunal 
Supremo en la Sala Tercera, en otra sentencia de 26 
de septiembre de 2018 viene a señalar con 
matizaciones que sí, que existe derecho a la 

indemnización cuando se ocupa un puesto con 
carácter temporal pero siempre que haya existido 
abuso, que se pruebe el abuso y que se pida y 
concrete el daño. Y recientemente, como ha señalado 
usted, señor gerente, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, sin embargo, niega en una sentencia 
de 21 de noviembre de 2018, niega el derecho a la 
indemnización en contratos de trabajo a término 
porque señala que no hay nada que indemnizar, 

porque se sabe que estos contratos están sujetos a un 
término o a un acontecimiento que va a dar lugar a la 
finalización del contrato de trabajo y que, por tanto, no 
hay frustración de las expectativas legítimas que el 
trabajador podría albergar. 

Entonces, claro, ante esta situación tan 
variopinta, probablemente habría que diferenciar 
situaciones respecto a aquellas personas que ocupan 
puestos de trabajo según el tiempo que lleven 
desempeñando labores en la Administración, según 
las circunstancias que concurran, y la Administración, 
el Ayuntamiento de Madrid, tiene que prever estas 

circunstancias a la hora de poner en marcha el 
proceso de estabilización y de consolidación.  

Por eso nosotros pues le conminamos a que en 
un breve periodo de tiempo y en aras a una previsión 
que es razonable en una Administración pública, pues 
solucione todas estas cuestiones, todas estas 
controversias que ponen en vilo a los trabajadores 
municipales, trabajadores municipales que algunos no 
van a participar en procesos selectivos y otros no van 
superar los procesos selectivos, y al menos quieren 
tener unas ciertas expectativas y saber qué va a 
ocurrir y si van a recibir o no el derecho a la 

indemnización o van a tener que ir a litigios 
posteriores, qué va a ocurrir con su futuro. 

Por eso nosotros, en aras a una correcta 
organización de los servicios, le conminamos a que 
solucione este problema y dé unas garantías y una 
cierta seguridad a los trabajadores y empleados 
públicos en estas circunstancias. 

El Presidente: Muchas gracias, Silvia. 

Eloy, tu segundo turno. 

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Bueno, nosotros estaremos muy atentos a la 

jurisprudencia porque, bueno, pues ha habido algunos 
cambios y nosotros estaremos muy atentos, sobre 
todo cuando se produzca este proceso; veremos un 
poco cuáles son las novedades, pero yo quiero dejar 
claro en ese sentido, y de cara a tranquilizar a los 
trabajadores, que nuestra voluntad firme es que todos 
los empleados y empleadas consoliden y estabilicen el 
puesto. Yo quiero esto subrayarlo, ¿no? Y en ese 
sentido, ese sería el éxito del proceso y es el fin que 
buscamos, como con el proceso de estabilización y 
consolidación. 

Por otra parte, también apostamos por que la 

representación de los empleados públicos siga 
avalando, como avala, este proceso. 

Y, por supuesto, tenemos que hacer previsiones 
y cumplir con lo que determine la normativa, como no 
podía ser de otro modo. Así, llegado el caso, pues 
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consultaríamos a la Asesoría Jurídica cuál es el camino 
a tomar, a la vista de la jurisprudencia existente. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Eloy. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2018/8002210, 
formulada por la concejala doña Silvia 

Saavedra Ibarrondo, Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía en la Comisión, dirigida al 
Tercer Teniente de Alcalde, interesando 
conocer “cómo se va a articular el 
funcionamiento de la Oficina de Atención a 
Damnificados por Crímenes Franquistas”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra para la formulación de la 
pregunta Silvia Saavedra. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 

Ibarrondo: Muchas gracias. 

Señor Valiente, nosotros le queremos preguntar 
sobre la viabilidad jurídica de la Oficina de Atención a 
los Damnificados por Crímenes Franquistas, si ha 
existido o no informe de Asesoría Jurídica porque, 
desde luego, es una oficina que tiene un marcado 
carácter jurídico y lo normal o lo adecuado hubiera 
sido solicitar un informe del servicio jurídico del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Por otro lado, si existen o no acciones judiciales, 
si se han tramitado, y qué tipo de procesos se van a 
poner en marcha y qué visos o posibilidades de 

funcionamiento tiene la Oficina de Damnificados. 

Muchas gracias. 

El Presidente y Tercer Teniente de Alcalde, 
Presidente del Distrito de Chamartín y Concejal del 
Grupo Municipal Ahora Madrid, don Mauricio 
Valiente Ots: Muchas gracias, Silvia. 

Voy a responder yo la pregunta. 

La oficina se ha articulado a través de la Oficina 
de Derechos Humanos y Memoria del Ayuntamiento, 
que funciona aquí en este mismo edificio, dependiente 
de la Tercera Tenencia de Alcaldía. 

En primer lugar, habilitando una posibilidad de 
información a cualquier vecino que se dirija para pedir 
información de cómo prestar su testimonio y, en 
segundo lugar, a través de un contrato con la 
Universidad Carlos III de Madrid para la recogida de 
estos testimonios con todas las garantías y que pueda 
ser utilizado posteriormente, tal y como acordamos en 
el Pleno, para la posible interposición de una querella 
sobre aquellos delitos que no hayan prescrito por ser 
de lesa humanidad y que, por lo tanto, para acabar 
con su impunidad requieran de esta intervención por 
parte del Ayuntamiento. En su momento el gobierno 

valorará la oportunidad de estas acciones 
dependiendo de los testimonios que se recojan. 

Tienes de nuevo la palabra, Silvia. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Muchas gracias, señor Mauricio Valiente. 

Sabemos que esta oficina, la Oficina de Atención 
a Damnificados por Crímenes Franquistas, se creó por 
un acuerdo del Pleno de 31 de octubre de 2017 con 

las votaciones de Ahora Madrid y el Partido Socialista, 
y es una oficina que tiene como función, según lo que 
señala el acuerdo del Pleno, acompañar las iniciativas 
ciudadanas encaminadas a iniciar procedimientos ante 
la Administración de Justicia para determinar 
responsabilidades en los crímenes perpetrados 
durante la dictadura franquista.  

Y respecto a la configuración de esta Oficina de 
Damnificados, nosotros vemos que choca o puede 
chocar totalmente y frontalmente con la Ley de 
Amnistía, la Ley de Amnistía de 15 de octubre de 
1977, una ley que permite perseguir este tipo de 

delitos y una ley que se mantiene en vigor; de hecho, 
se discutió recientemente, el 20 de marzo de 2018, en 
las Cortes Generales porque es una ley estatal, la 
derogación o no de la Ley de Amnistía. Se propuso por 
Esquerra Republicana la derogación de la Ley de 
Amnistía, y curiosamente el Partido Socialista, que 
aquí ha apoyado la creación de la Oficina de 
Damnificados, votó a favor del mantenimiento de la 
Ley de Amnistía junto a Ciudadanos y el Partido 
Popular, y la argumentación del voto fue que era 
necesario dotar de seguridad jurídica, que era algo 
que no tenía encaje constitucional el perseguir los 

crímenes franquistas porque no era de acuerdo con el 
principio de legalidad, tampoco era de acuerdo con el 
principio de irretroactividad de las leyes penales, que 
son irretroactivas. Por eso nosotros vemos aquí una 
contradicción que es difícilmente soslayable, que es 
difícilmente salvable y nos plantea dudas que se creen 
este tipo de oficinas.  

También queremos saber la oficina por qué 
personal va a estar formado, si va a ser personal 
funcionario o va a ser personal laboral, qué tipo de 
personal va a recoger estos testimonios, si se va a 

cumplir o no la normativa de protección de datos, 
sobre todo teniendo en cuenta las formalidades 
expresas que vienen a establecerse y la mayor 
rigurosidad que viene a establecer la normativa de 
protección de datos. 

También queremos saber y conocer si ustedes 
han examinado la posibilidad de recoger material 
probatorio, porque esto entroncaría o en el fondo 
supondría asumir funciones que corresponden al 
Ministerio Fiscal, a la Policía Judicial, funciones que 
vienen atribuidas a otros órganos.  

Por eso es que nos llama mucho la atención el 

encaje jurídico de esta oficina y la posibilidad de que 
realmente pueda ponerse en marcha, y nos produce 
también cierta desazón porque se estarían frustrando 
las esperanzas y expectativas de muchas personas 
que han resultado afectadas por los crímenes 
franquistas. Por eso nosotros, señor Mauricio Valiente, 
lo que queremos preguntarle es: ¿han preguntado a la 
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Asesoría Jurídica si se podía hacer esto, como es 
normal cuando se pone en marcha un órgano que va 
a ejercer funciones judiciales? Por otro lado, ¿ha 
interpuesto usted una querella por crímenes 
franquistas? Una querella que probablemente no 
tenga visos de ver la luz porque las sentencias del 
Tribunal Supremo ya se han pronunciado 
tajantemente sobre ello. ¿Cree usted que es bueno 
para la sociedad esta apertura de procedimientos 

sobre todo cuando no tienen visos de prosperar, que 
es bueno abrir estas ideas? 

Nosotros queremos cerrar la intervención con las 
palabras que pronunció Marcelino Camacho cuando se 
discutió sobre la Ley de Amnistía, el 14 de octubre de 
1977, que señaló: «Pedimos amnistía a todos, sin 
exclusión del lugar en que hubiera estado nadie. 
Queremos abrir la vía a la paz y a la libertad. 
Queremos cerrar una etapa; queremos abrir otra. 
Nosotros, precisamente los comunistas, que tantas 
heridas tenemos, que tanto hemos sufrido». 

Muchas gracias. 

El Presidente y Tercer Teniente de Alcalde, 
Presidente del Distrito de Chamartín y Concejal del 
Grupo Municipal Ahora Madrid, don Mauricio 
Valiente Ots: Muchas gracias, Silvia. 

Con esa interpretación que haces de la Ley de 
Amnistía, Videla, Pinochet no hubieran sido nunca 
enjuiciados y hubieran salido en sus vidas de rositas. 

Hay un principio de derecho internacional que 
cada vez se está imponiendo de una forma más clara, 
y es que los delitos de lesa humanidad son 
imprescriptibles y no son objeto de ningún tipo de 
amnistía. 

Y eso es algo que, afortunadamente, 
afortunadamente ha ido avanzando en la comunidad 
internacional, jurisprudencialmente, en las decisiones 
de los gobiernos democráticos.  

En este sentido, lo que va a hacer el 
Ayuntamiento es recoger testimonios y valorar delitos 
que no son ni amnistiables ni que prescriben, como 
por ejemplo las torturas, como hubo en este país una 
práctica generalizada de la tortura y como fue 
acreditado además no solo por organismos judiciales 
internacionales sino por organismos de derechos 

humanos; el robo de bebés, que fue una de las vías 
por las que en Argentina se reabrieron los procesos, 
porque, efectivamente, los dictadores y los que 
pretenden garantizar la impunidad siempre han 
intentado aprobar leyes de amnistía que les 
garantizaran, que les garantizaran su vida y que los 
crímenes que cometieron quedaran totalmente 
impunes. Eso no va a ocurrir. Seguramente tarda y 
tardará pero, vamos, desde la acción de este gobierno 
no nos vamos a quedar sin hacer todo lo que esté a 
nuestro alcance.  

¿Qué es lo que hacemos con la oficina de 

víctimas? Dar una oportunidad para acabar con la 
impunidad y también para reparar, porque ha habido 
muchas personas que ni siquiera han podido ser 
atendidas por su Ayuntamiento, de todos los 
madrileños, para que puedan expresar su caso con las 
debidas garantías. Esto lo vamos a hacer a través de 

funcionarios. La Oficina de Derechos Humanos y 
Memoria tiene unos funcionarios que van a hacer esta 
primera atención de recoger las peticiones y poder 
expresar sus testimonios, y luego, en un primer paso, 
lo hemos articulado a través de una universidad, que 
tiene una experiencia acreditada para poder garantizar 
que con todos los requisitos se puedan recoger estos 
testimonios. 

Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2018/8002211, 
formulada por la concejala doña Silvia 
Saavedra Ibarrondo, Portavoz del Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía en la Comisión, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y 
Gobierno Abierto, interesando conocer 
“quién vigila, cómo se verifican y qué 

métodos se utilizan en el control de los 
apoyos a las propuestas de los ciudadanos 
en la página Madrid Decide y en las 
posteriores votaciones”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra Silvia Saavedra para la 
formulación de la pregunta. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Gracias, señor presidente. 

Señor Soto, la cuestión es sencilla. ¿Quién se 
encarga del funcionamiento y de vigilar los votos que 

se emiten en cada propuesta de Madrid Decide? 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra para responder esta pregunta 
por el Equipo de Gobierno, Pablo Soto, delegado del 
área. Compañero. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Muchas gracias, presidente. 

Bueno, la respuesta es un poco difusa, quién 
vigila los votos da lugar a confusión. ¿Quién supervisa 

que el sistema funcione con la neutralidad y con las 
garantías que debe funcionar? Pues, por un lado, la 
propia Dirección General de Participación Ciudadana 
del Ayuntamiento de Madrid, por otro, la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en última instancia 
también, a través del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la propia ONU. 

El Presidente: Gracias, Pablo. 

Silvia, tu segundo turno. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Vamos a ver, ¿usted me está 

contestando que la vigilancia del buen funcionamiento 
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de la página web Madrid Decide lo lleva la ONU y la 
Agencia de Protección de Datos? No sé, la verdad es 
que, bueno, me parece bastante sorprendente, pero, 
¡oye!, que todo  puede ser, yo le respeto, ¿eh?, o sea, 
no se preocupe.  

Vamos a ver, nosotros lo que queremos poner 
de manifiesto es que se nos han planteado dudas 
respecto al funcionamiento de la página web Madrid 
Decide, y se nos han planteado dudas respecto a la 

primera fase: la fase de creación de propuestas y 
apoyo de propuestas. Una propuesta para que se 
someta finalmente a votación, primero, se crea la 
propuesta; la propuesta tiene que crearse por una 
persona que, bueno, pues manda un mail, se verifica 
que se corresponde con el mail según sus 
instrucciones de uso, se apoya la propuesta por 
personas que han confirmado por mail que son una 
persona o lo que sea, ¿no?, y luego, posteriormente, 
ya se somete a votación ciudadana una vez que 
supera el 1 % de la población de Madrid. Si supera un 
determinado porcentaje y es apoyado, se somete ya a 

votación ciudadana, como se sometió la consulta 
relativa a «Madrid 100 % Sostenible» y el billete 
único.  

Entonces, nuestra duda se centra en la primera 
fase: la fase de creación de propuesta, que basta 
únicamente tener un mail electrónico, y la fase de 
apoyo de propuesta, que también basta únicamente 
tener una dirección de correo electrónico. 

Entonces, nosotros queremos saber quién 
verifica que realmente hay detrás una persona y no 
hay varias,  que no se emiten varias votaciones en el 
apoyo a propuestas. Y nosotros planteamos esta 

pregunta porque nos hemos encontrado con unos 
hechos inauditos: de repente, viendo su página web 
nos hemos encontrado con tres propuestas, que son 
muy de la línea de su programa ideológico, que en un 
mes han multiplicado por diez el número de apoyos. Y 
me refiero concretamente a la propuesta: arborización 
masiva de Madrid. Hasta el 25 de septiembre tenía 
aproximadamente unos 1.000 apoyos, luego, de 
repente, en un mes, 18.000 apoyos. La segunda 
propuesta: derecho a jugar para un Madrid más 
amigable con la infancia. Tenía unos 2.000 apoyos, al 

cabo de un mes 10.500, ¡en un mes! La tercera 
propuesta: moratoria turística en el centro de Madrid. 
Tenía 3.000 apoyos, de repente, en un mes alcanzó 
casi 11.500 apoyos. ¡Qué subidón! La verdad es que 
es un subidón más que sorprendente, en un mes. O 
sea, nueve meses con 1.000 apoyos, con 2.000, y de 
repente en un mes se multiplican por 10 y por 11, 
como los panes. Bueno, llama mucho la atención. 

 ¿Cómo se controla esto? ¿Esto es real? Porque, 
en cambio, hemos analizado otro tipo de propuestas 
como, por ejemplo, la propuesta: sancionar por no 
recoger excrementos de perro, que tenía 1.000 

apoyos y en un mes ha aumentado, pero ha 
aumentado de acuerdo a una forma razonable, 1.792 
apoyos.  

Por eso, nosotros, señor Soto, lo que venimos a 
plantear son las dudas, ¿quién vigila? ¿Quién controla 
el funcionamiento del apoyo a las propuestas? 

Luego, también, queremos preguntarle sobre la 
siguiente fase, la fase ya de votaciones, que usted en 
la fase de votaciones dice que ya se verifica, que 
realmente se trata de una persona que esté 
empadronada en Madrid y que las votaciones se 
encriptan de una manera conjunta con autoridades 
externas. Entonces, queremos también saber en la 
fase de votaciones quiénes son las autoridades 
externas que encriptan las votaciones. ¿Es de nuevo 

Ágora Voting, el partido de cabecera de Podemos el 
que va a encriptar las votaciones o encargarse? 
Porque es archiconocido por su buenhacer, bueno, 
archiconocido por ustedes, vamos, por su buenhacer, 
De hecho, salen, de forma continua, en los medios de 
comunicación los problemas que existen respecto a la 
manipulación de votaciones cuando las lleva Ágora 
Voting. Bueno, simplemente, yo señalo lo que vienen 
a publicar los medios de comunicación. 

El Presidente: Gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 

Ibarrondo: Solo queremos saber la seguridad. 
Quiero que no responda a esas preguntas y clarito, 
por favor, señor Soto, clarito. 

El Presidente: Gracias, Silvia. 

Pablo. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Bueno, qué falta de respeto 
a todo en pro del electoralismo, Silvia. De verdad, 
espero no encasillarme, no acabar encasillándome 
contigo en el bronquitas, pero es que cada vez que 

hablas lo único que me sale es decirte: Silvia que 
cobras un sueldo público, que no estás aquí para 
hacer esto. 

Vamos a ver. La Agencia Española de Protección 
de Datos, en su resolución del 3 de mayo del 2017, 
enumera en sus hechos probados cómo funciona 
exactamente el sistema de verificación de Decide 
Madrid. Estuvieron los inspectores en el Ayuntamiento 
de Madrid. El primer nivel en el que, efectivamente, 
solo para participar en debates basta con un correo 
electrónico. El segundo nivel, donde no basta con un 

correo electrónico sino que hay que estar 
empadronado en la ciudad de Madrid y tener más de 
16 años, y eso se contrasta con el Padrón Municipal y 
con un código seguro que debe introducir esa persona 
para verificar que esa es la persona. Y entonces, y solo 
entonces, pueden apoyar. Y además, y leo 
textualmente de la resolución, Agencia Española de 
Protección de Datos: «Todos los ciudadanos pueden 
registrarse en el primer nivel, si bien para el segundo 
es necesario estar empadronado en la ciudad de 
Madrid. El citado procedimiento ha sido verificado por 
la inspección».  

Sobre el código y sobre qué opera detrás, pues 
mira, tenemos la suerte de que utilizan Decide Madrid 
más de cien gobiernos, incluido el de la ciudad de 
Nueva York, el de la ciudad de París, Buenos Aires, 
Turín, incluso una ciudad donde gobierna Ciudadanos. 
Vosotros aquí os dedicáis a tirar piedras sobre un 
sistema para tratar de infundir desconfianza en el 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

21 de diciembre de 2018 
Página 14 

Núm. 1.708 

 

Sesión (013/2018/139), ordinaria, de 14 de diciembre de 2018 Comisión Permanente Ordinaria de Participación Ciudadana,  
Transparencia y Gobierno Abierto 

Ayuntamiento de Madrid, que es, ¿quién te paga a ti 
tu sueldo? El Ayuntamiento de Madrid. 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: Creo que está faltando al respeto porque 
además soy funcionaria del Ayuntamiento de Madrid y 
me parece que está cometiendo una falta de respeto 
absoluto.  

El Presidente: Silvia, Silvia, lo que has 

cometido…  

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Silvia Saavedra 
Ibarrondo: O sea, ya lo estás diciendo dos veces, 
señor Soto, ¿eh? 

El Presidente: Silvia, Silvia, lo que has 
cometido es una falta contra el respeto de todos 
nosotros. Si quieres pedir la palabra, la pides y 
valoramos si es una cuestión de orden y unas 
alusiones. Obviamente, no hay alusiones. Aquí todos 
hacemos unas intervenciones, unos más que otros, 
con un tono que, bueno, cada uno es libre de hacerlo. 

Así que, por favor, no vuelvas a interrumpir a nadie 
porque eso sí que es una falta de respeto a todos los 
que estamos aquí y los que nos están escuchando. 

Continúa con tu intervención. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Sí.  

Si yo no interrumpo tus intervenciones no es 
porque no esté en desacuerdo. Si yo entiendo que 
estés en desacuerdo, pero también la democracia 
consiste en que hay que ser un poco capaz de permitir 

a los demás expresarse. Y lo que te estoy diciendo te 
lo estoy diciendo muy serio, no te lo estoy diciendo en 
ningún tipo de clave de juego o de falacia argumental. 
Te estoy diciendo que aquí os dedicáis a tirar piedras y 
dudas sobre Decide Madrid y en Mijas, donde 
gobernáis, utilizáis Decide Madrid, porque sabéis que 
es la mejor plataforma de participación ciudadana del 
mundo, que la utilizan más de cien gobiernos; que la 
ONU, en este Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, lo está implementando en un montón de 
países, y en ese programa es la ONU el garante último 

de la fiabilidad de ese sistema.  

Entonces, yo creo que no está justificado que 
solamente pensando en las elecciones que puedan 
venir, trates de poner en duda un sistema que debería 
hacerte sentir orgullosa. 

El Presidente: Gracias, Pablo. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2018/8002213, 
formulada por el concejal don Percival 
Manglano Albacar, Portavoz del Grupo 

Municipal del Partido Popular en la 
Comisión, con el visto bueno del Portavoz 
Adjunto del Grupo Municipal, dirigida al 

Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y 
Gobierno Abierto, interesando conocer, en 
relación con la carta sobre la cuarta edición 
de los presupuestos participativos recibida 
por los vecinos de Madrid, “quién ha 
realizado este mailing, cuál ha sido su 
coste económico y con cargo a qué sección, 
programa y partida presupuestaria se ha 

realizado”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra, para la formulación de la 
pregunta, Ana Román. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Muchas 
gracias, señor presidente. 

La doy por reproducida. Creo que está clara. 

El Presidente: Gracias, Ana. 

Va a responder esta pregunta, por el Equipo de 
Gobierno, Pablo Soto, delegado del área. Compañero. 

El Delegado del Área de Gobierno de 

Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Muchas gracias. 

El envío de las cartas lo ha hecho, como es 
habitual, yo diría que prácticamente todas las cartas 
del Ayuntamiento de Madrid las envía el órgano 
encargado de esto, que es Informática del 
Ayuntamiento de Madrid, el IAM.  

Y la partida presupuestaria a la que..., se ha 
hecho cargo, es la partida presupuestaria del 
subconcepto económico publicidad y propaganda de 
esta área, como hemos debatido hace apenas unas 

semanas. En la defensa de los presupuestos del área, 
yo explico que esa partida, que se llama publicidad y 
propaganda, no siempre es publicidad o propaganda 
sino que también tiene que ver con la participación a 
efectos de correo postal; y el subconcepto económico 
al que se destina esa transferencia es el 410.02, que 
es el IAM, es así como funciona, y el coste es 
199.835 €. 

El Presidente: Gracias, Pablo. 

Ana, tu segundo turno. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 

Popular, doña Ana María Román Martín: 
Muchísimas gracias. 

Sí, la partida precisamente para comunicaciones 
postales del IAM, según nos figura en los 
presupuestos, lo que es el ejercicio presente del 18, 
son 16 millones, ese sería el total, y en concreto este 
subapartado serían 10 millones.  

Nosotros entendemos que este presupuesto 
para comunicaciones postales, como su propia palabra 
indica, siempre, y según a mí me consta, se ha venido 
utilizando en este Ayuntamiento para notificar al 
ciudadano, para algún tipo de notificación 

administrativa, tanto de la Agencia Tributaria como de 
otras áreas, otros asuntos. Y nosotros lo que vemos 
en la carta, que yo también he tenido la suerte de 
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recibirla… —sí me gustaría que añadiera a cuántos 
hogares ha llegado porque en la edición pasada fue a 
2,7 millones de madrileños—, esa carta es, desde 
luego, una carta a los reyes magos para empezar, se 
lo tengo que decir así, digo, vista la gestión, porque 
aquí no se está poniendo en cuestión la propia idea 
sino cómo se está desarrollando y cómo se está 
gestionando, y la verdad es que los datos que 
tenemos de ejecución y de gestión son 

verdaderamente malos, y además que prometen una 
cantidad todos los años y luego eso queda en el 50 %, 
además que no llevan a cabo los proyectos. 

Y dicho esto, lo que me ha dicho, la partida que 
se ha destinado en concreto a esta carta a los reyes 
magos 199.000 €, que ya está bien, que ya es un 
dinero, no entendemos tampoco qué sentido tiene el 
único contrato que aparece en este ejercicio 18 en su 
área, que es un contrato que ha sido adjudicado a la 
empresa Siete Estrellas. Educación y Ocio, por un 
importe de 148.000 €, que el objeto de dicho 
contrato, que tengo aquí, es la dinamización de los 

servicios de los procesos de participación y apoyo a los 
mismos. O sea, no entendemos esto. ¿Qué sentido 
tiene este contrato si me dice que lo está haciendo a 
cargo del IAM? 

Y segundo. Usted que esta tan orgulloso de este 
sistema del proceso participativo que nosotros hemos 
puesto en duda y criticado desde su inicio porque no 
tiene la suficiente representatividad y además no se 
está haciendo bien, yo creo que esto se podría hacer 
muchísimo mejor, pues no tiene sentido que esté a 
cargo de dinero público, gastando este dineral. Y tan 
bien no debe funcionar cuando tiene que destinar esta 

partida a que esto termine de funcionar, porque, claro, 
es que no me parece a mí que los datos que tenemos 
desde que usted lo pone en marcha en el año 2016 
sea precisamente un proyecto de éxito, más bien, 
señor Soto, todo lo contrario. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Ana. 

Pablo, tu segundo turno. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo Soto Bravo: No sé si ha sido el 
subconsciente o qué, pero me ha parecido glorioso el 
argumento de que esto no está funcionando bien y 
además que no les parece bien que se pongan 
recursos sin intentar que funcione bien. Entonces, 
¿qué propone el Partido Popular? Que no funcione y 
que no se haga nada, ¿no? 

Bueno, vamos a ver, esto es una notificación. 
Esta comunicación notifica a todos los domicilios de 
Madrid. Se ha enviado una por domicilio, no hace falta 
enviar una por persona; si fuese, si incluyese la 
posibilidad de voto por correo sí que sería necesario 

enviar una por persona, pero puesto que este no era 
el caso, se envía una por domicilio, con lo cual creo 
que la cifra son ¿1.200.000 domicilios hay en 
Madrid...? son 1.280.000. 

Y efectivamente, es como cualquier notificación 
de cualquier proceso al que tienen derecho cualquier 

tipo de procedimiento, al que tienen derecho todos los 
ciudadanos y ciudadanas, y esto es la constante en la 
Administración. La novedad puede ser que la 
Administración considere que los ciudadanos tienen 
que tener y garantice el derecho a que puedan 
intervenir en la redacción y en la decisión de los 
presupuestos, esa es la novedad; pero toda vez que el 
gobierno decide ponerlo en marcha, y además con el 
apoyo del Partido Socialista se consigue hacerlo con 

mucho éxito, pues claro, cómo no se va a notificar a 
las personas.  

Y le digo lo mismo también que al Grupo 
Ciudadanos: En algún Ayuntamiento, ya no gobiernan 
ustedes en muchos, pero hay alguno… 

El Presidente: Pablo. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: …donde gobierna el Partido 
Popular que también usan Decide Madrid. 

El Presidente: Muchas gracias, Pablo. 

Pasamos a la siguiente pregunta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2018/8002214, 
formulada por el concejal don Percival 
Manglano Albacar, Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular en la 
Comisión, con el visto bueno del Portavoz 
Adjunto del Grupo Municipal, dirigida al 
Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y 
Gobierno Abierto, interesando conocer 

“cuál es la programación de la 
‘remunicipalización’ de los servicios de 
Línea Madrid, y si la misma incluirá al 
personal al servicio de la empresa gestora 
del Contrato de servicios para el apoyo a la 
gestión de la Atención Personalizada a 
través de los canales de atención a la 
ciudadanía de Línea Madrid”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra para la formulación de la 
pregunta Begoña Larrainzar. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: 
Gracias, señor presidente. 

Con motivo de la comparecencia en Hacienda 
nos informaron que estaba prevista, literalmente, la 
remunicipalización y que a lo largo del 2019 empieza 
el proceso planificado, calendarizado de 
remunicipalización por el cual va a ser sustituido el 
personal externo por personal interno de las Oficinas 
de Línea Madrid. Y no nos dio datos concretos en ese 
momento al respecto. De ahí el contexto de la 
pregunta solicitando qué procedimientos van a seguir, 

a qué personas va a afectar, etcétera. 

El Presidente: Gracias, Begoña. 
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Va a responder esta pregunta, por el Equipo de 
Gobierno, Pablo Soto. 

Compañero. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Muy bien. Muchas gracias. 

Bueno, efectivamente, este es un procedimiento 
que se lleva planificando, si no me equivoco, desde en 

torno a diciembre del 2015, o sea que ha llovido. Y no 
podría ser de otra manera porque la 
remunicipalización de un servicio tan importante, 
donde trabajan tantas personas, requiere de mucha 
planificación. Y, además, por el camino se han 
aprobado la nueva Ley de Procedimiento 
Administrativo Común, que implicó cambios muy 
fundamentales en quién puede, por ejemplo, 
participar en las entradas por registro. Antes la 
empresa hacía una parte del trabajo, lo que era la 
recepción, bueno, en fin…  

Esta planificación está establecida y está fijada 

en el pliego de prescripciones técnicas del contrato de 
apoyo a la gestión de Línea Madrid. Hay un calendario 
que se lo puedo hacer llegar, pero está publicado, 
porque los pliegos, evidentemente, son públicos, 
donde se establecen cada una de las oficinas, 
exactamente con qué fecha cesa el servicio, la 
prestación del servicio a la empresa y lo comienzan a 
dar los trabajadores. Los trabajadores de la empresa 
que cesan en esa oficina pasan a formar parte —y así 
se establece— de la plataforma, lo que llamamos la 
plataforma. La plataforma es el 010; a través de esa 
plataforma se atiende al 010 y también se atienden a 

las redes sociales y a la atención telemática. 

Entonces, todas las personas, que trabajando 
para la empresa y finalmente para el Ayuntamiento 
están prestando ese servicio presencial, seguirán 
trabajando en Línea Madrid pero vendrán a reforzar, 
que por cierto, es cierto, necesita refuerzo el 010. Y al 
mismo tiempo, personas internas a través de 
concurso general de méritos, es decir, funcionarios, 
igual que los otros que ya están en las oficinas, pasan 
a ocupar esos puestos de trabajo que la empresa 
cede. Y esto está planificado, ha habido un trabajo de 

modificaciones de RPT, una colaboración muy estrecha 
con Gerencia durante años con la empresa y está todo 
planificado y sigue su curso. 

El Presidente: Muchas gracias, Pablo. 

Begoña. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Begoña Larrainzar Zaballa: 
Bueno, agradezco la información, señor Soto, pero le 
tengo que manifestar que me resulta insuficiente en 
relación con el personal que tenemos propio, con el 
personal de la empresa y  determinadas preguntas. 

No me ha concretado aspectos como tales: por 

ejemplo, yo quería saber: ¿Las bases han sido 
pactadas con los representantes legales de los 
trabajadores? Hablo de la empresa, comité de 
empresa o las generales. ¿Cuáles son los requisitos 
que se han establecido para el concurso del proceso 
de cobertura? Y, sobre todo, lo más importante: ¿Me 

podría confirmar qué hay de cierto sobre el 
compromiso del Equipo de Gobierno de recolocar al 
personal laboral desplazado de la empresa por la 
resolución del concurso? En otras áreas me ha 
parecido entenderle que se quedan en la plataforma 
que llaman Línea Madrid, de la empresa, una vez... o 
sea, entiendo que los funcionarios sustituyen al 
personal que tenemos nosotros temporal, y luego hay 
otra parte que es el personal de la empresa. Bueno, 

¿en qué forma se realizarían y cuáles serían las causas 
y motivación, sobre todo la base jurídica, para esa 
decisión y para su materialización. 

Lo cierto es que es verdad que Línea Madrid ha 
gozado de un nivel muy alto de aceptación, un 8. 
Hasta que vinieron ustedes lo seguía teniendo. Es 
Línea Madrid, y sí lo ha dicho, y en eso estamos de 
acuerdo, con reconocimiento nacional, internacional y 
transparencia. Pero lo que es cierto es que el servicio 
se ha resentido. 

Mire, la mayoría de los trabajadores que 
estamos diciendo son externos, han mantenido una 

huelga de la que ustedes ahora recientemente hace 
quince días han podido finalizarla dándole una 
solución, pero hablamos de diez meses de constantes 
incidencias e incompleto servicio, lo que ha afectado al 
servicio. Y hablamos de 468, 5 trabajadores que 
actualmente trabajan para ellos; y hablamos de que 
no hay ningún indicio legal ni presupuestario que 
indique lo que usted está diciendo. 

 Por eso yo le pregunto para poderlo llevar a 
cabo en el 2019. En primer lugar, estos puestos están 
creados —me ha dicho— y figuran en la RPT. Pues, 
mire, yo no lo he encontrado ni en el anexo de 

personal ni en la RPT. Es decir, sé que hay alguna 
convocatoria ahora en algún distrito pero tampoco en 
el proyecto de presupuesto está prevista la 
negociación colectiva de la Gerencia, más o menos 15 
millones que costaría esa mejora retributiva, que sean 
pactados para todo el personal y que, además, para 
los fines de semana, etcétera, esas mejoras se 
pudieran incorporar. 

Pero, además, en dichos presupuestos generales 
del 18 usted sabe que hay unas limitaciones en cuanto 
a incremento de plantilla ―y ya voy acabando― e 

incremento de presupuesto. 

Por todo ello, señor Soto, si no es posible el 
completar la información teniéndole al frente, me 
encantaría que me lo pudieran completar o que luego 
me lo facilitaran, pero me sigue ofreciendo dudas el 
proceso. 

Gracias. 

El Presidente: Gracias, Begoña.  

Pablo.  

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo Soto Bravo: ¡Uy, qué poco tiempo! 

El Presidente: Un poquitín más. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
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Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Vale.  

Las condiciones de los puestos están pactadas y 
están negociadas en Mesa General de Negociación de 
los puestos de funcionarios. Es una planificación a 
largo plazo, esto se empieza a planificar en 2015 y la 
última de las oficinas, la cesación, es en 2021, 
precisamente por esas limitaciones para encajar y 
hacer posible que a lo largo de la ejecución del nuevo 

pliego, que ahora está en vigor, progresivamente se 
va cesando para partir de una situación en la que está 
privatizada la gestión presencial del Ayuntamiento de 
Madrid, cuando un ciudadano iba a una ventanilla le 
atendía un trabajador de Ferrovial; a una situación 
más razonable que es que no tengas que parar una 
gestión porque te diga ese trabajador: ¡ay!, pues, 
espera, perdona, ahora tengo que dar cita para otro 
día porque yo no soy funcionario y no te puedo dar fe 
de esto. 

Y en cuanto al personal laboral recolocado. No, 
aquí solamente hay funcionarios y trabajadores de la 

empresa. Los trabajadores de la empresa, por la 
redacción que hemos hecho de los pliegos de 
prescripciones técnicas… 

El Presidente: Pablo… 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: … tienen asegurado su 
puesto de trabajo, la empresa tiene la obligación de 
mantener a la totalidad de la plantilla durante toda la 
ejecución del contrato. Por eso, según van saliendo de 
las oficinas pasan a reforzar el 010. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Pasamos a la siguiente pregunta.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2018/8002215, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz Adjunto del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, con el visto bueno del Portavoz 
del Grupo Municipal en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno 

de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público-Social, interesando conocer, “a la 
vista del incumplimiento de lo recogido en 
la nota que el pasado 27 de julio envió la 
Dirección de Relaciones con los Distritos y 
Cooperación Público-Social a los Jefes de 
las Oficinas Municipales”, si tiene previsto 
“adoptar alguna medida para garantizar 
que la ciudadanía y los grupos políticos no 
pierdan calidad en la información respecto 
a las actas de los Plenos de los Distritos”. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel.  

Tiene la palabra, para la formulación de la 
pregunta, Ramón Silva.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente.  

Yo quiero empezar poniendo en valor el trabajo 
de los organismos internacionales y muy 
especialmente el de la ONU, cuando aquí se pone en 
cuestión su trabajo, cuando tiene que ver con el 
Ayuntamiento de Madrid, o las afirmaciones que uno 
tras otro hacen los relatores especiales sobre derechos 

humanos y sobre la imprescriptibilidad de los delitos 
de lesa humanidad.  

Y en cuanto a la pregunta, reiteramos un tema 
que ya habíamos traído el mes pasado y en anteriores 
ocasiones en el que reclamábamos al delegado que 
pusiera orden en los distritos, ya que nos constaba 
que había varios distritos en los que las actas de los 
plenos no recogían los acuerdos y que en tres de ellos 
ni siquiera se recogía la posición de voto. 
Recordábamos en esa misma sesión que si en el acta 
no consta lo que vota cada grupo municipal y cada 
vocal vecino, es imposible gestionar situaciones como 

las que se recogen en el artículo 63 de la ley de bases 
en la que se reconoce el derecho a impugnar los 
acuerdos realizados. 

El delegado nos comentó que si esto se estaba 
produciendo debía ser un error y que se habían 
enviado instrucciones a las secretarías de los distritos 
el 27 de julio pasado, en las que se les indicaba que 
mientras no se implementara el visionado en diferido 
de las grabaciones, se continuaran elaborando las 
actas en la forma en que venían haciéndolo con 
anterioridad, es decir, de la forma más completa 
posible y publicándose en la web municipal. Eso 

mismo es lo que comparte el Grupo Municipal 
Socialista. 

¿Cuál es la situación a día de hoy? La situación 
esta mañana haciendo un repaso en la web municipal 
por cada uno de los distritos, lo que hemos 
comprobado es que en Arganzuela sí se mantiene, 
digamos, un acta-formato Diario de Sesiones, al igual 
que en Barajas; mientras que en Carabanchel o en 
Centro no se publica, solo está el orden del día.  

En Chamartín también hay Diario de Sesiones, 
digo Diario de Sesiones formato acta, completo, 

extenso como este gobierno, y nosotros le felicitamos 
por ello, puso en marcha en todos los distritos. En 
Chamberí no se publica, solamente está accesible el 
orden del día. En Ciudad Lineal sí hay Diario de 
Sesiones. En Fuencarral solo está accesible el orden 
del día. En Hortaleza hay Diario de Sesiones. En Latina 
y en Moncloa tan solo se publican los acuerdos, no hay 
Diario de Sesiones. En Moratalaz sí hay Diario de 
Sesiones. En Puente de Vallecas solo se puede acceder 
en la web municipal al orden del día. En Retiro y en 
Salamanca se puede acceder al Diario de Sesiones. En 
San Blas tan solo al orden del día. En Tetuán, se 

publica un extracto de los acuerdos en el que no figura 
el voto de cada uno de los grupos políticos ni de los 
vocales, cosa que ya pusimos de manifiesto la sesión 
anterior. En Usera y en Vicálvaro hay un acta resumen 
en el que sí vienen los acuerdos y la posición de cada 
grupo, pero no… 

El Presidente: Ramón. 
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El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Termino ya. 

En Villa de Vallecas y en Villaverde tan solo hay 
orden del día. 

Conclusión, estamos perdiendo mucha calidad 
en la información, no estamos avanzando en la 
transparencia sino en la opacidad. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Ramón. 

Ignacio Murgui responde esta pregunta por el 
Equipo de Gobierno. Nacho Murgui, como ha utilizado 
todo su tiempo Ramón, tienes un único turno. 

El Segundo Teniente de Alcalde, Delegado del 
Área de Gobierno de Coordinación Territorial y 
Cooperación Público-Social, Presidente del Distrito de 
Retiro y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Ignacio Murgui Parra: Muy bien. 

Lo del cuestionamiento de los organismos 
internacionales está muy de moda, en algunas 
corrientes ideológicas. 

Efectivamente, la Dirección General de 

Relaciones con los Distritos y Cooperación Público-
Social envió el pasado 27 de julio de 2019 unas 
instrucciones para las que la puesta en marcha del 
sistema de videoactas no supusiera un detrimento en 
la información que sobre las juntas municipales se 
pone a disposición de los grupos políticos municipales 
y de la ciudadanía en general.  

En este correo se indicaba que mientras no se 
implemente el visionado en diferido de las 
grabaciones, se continúen elaborando las actas en la 
forma que venían haciéndolo con anterioridad, es 
decir, de la forma más completa y detallada posible y 

publicándolas en la web municipal. 

Respecto a las últimas actas publicadas, las del 
mes de septiembre, los datos que tengo yo, la 
situación es la que sigue: en 14 distritos se ha 
publicado el acta extensa, 5 distritos han publicado el 
resumen y 2 distritos todavía no han publicado las 
actas de septiembre. Pero, vamos, digamos, la 
situación en la inmensa mayoría de los distritos es que 
sí se han publicado o bien la opción más detallada y 
extensa o bien la opción que figura en el reglamento, 
que es el resumen con los acuerdos. 

A la vista de este análisis, se ha reiterado en las 
secretarías de distrito lo contenido en el correo del 27 
de julio pasado, al que acabo de hacer referencia, en 
el que se recuerda la necesidad de transcribir las actas 
de forma extensa mientras se finalizan las actuaciones 
sobre el portal de vídeos en diferido. 

También, como comentamos en la comisión de 
octubre, se han elaborado unas instrucciones con 
criterios de actuación para la grabación y publicación 
de las sesiones, acabamos de finalizar las pruebas 
validando estos criterios en un distrito piloto, que ha 
sido Centro, y vamos a ponerlas a disposición de todas 

las juntas municipales de distrito una vez hemos 
finalizado estas pruebas.  

Estos criterios de actuación para la grabación y 
publicación de las sesiones de las juntas municipales 
de distrito, una vez se implementen por las secretarías 
de distrito, van a garantizar a la ciudadanía y a los 
grupos políticos el acceso a las grabaciones completas, 
la marcación de los puntos del orden del día, las 
intervenciones y los comentarios que se produzcan 
durante el desarrollo de la sesión, que facilitará a la 
ciudadanía y a los grupos políticos la localización 

rápida de la información que quieran consultar, y la 
descarga de los documentos que se adjunten en cada 
sesión, orden del día, el extracto del acta de la sesión 
o cualquier otro que, desde la secretaría del distrito, se 
anexe a la grabación. De esta forma se pone a 
disposición de la ciudadanía la información de las 
sesiones de forma completa y homogénea en el 
conjunto de los distritos.  

Respecto a la situación de la implantación 
completa del sistema de videoactas, la difusión en 
streaming está implantada en las 21 juntas de distrito 
y se realiza habitualmente sin incidencias. El portal de 

vídeo en diferido es accesible desde Internet, si bien 
no se ha facilitado la dirección, está todavía en prueba, 
y mientras en los distritos se va adquiriendo la práctica 
necesaria para su publicación, dado el cambio que ha 
supuesto la implementación de este sistema, y casi la 
totalidad de los distritos indexan ya las actas con las 
intervenciones que se producen en cada punto del 
orden del día; solo tres distritos hasta ahora no 
indexan, pero, bueno, estamos en ello. 

En todo caso, con carácter general desde las 
secretarías de distrito se ha trasladado una valoración 
favorable del sistema que les facilita las gestiones de 

las sesiones. No obstante, con la información que nos 
has proporcionado, que nos has dado, Ramón, 
revisaremos esto y comprobaremos que, 
efectivamente, bueno, pues se arregle todo lo que 
haya que arreglar. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Nacho. 

Pasamos a la siguiente pregunta, punto 13. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2018/8002216, 

formulada por el concejal don Pedro 
Esteban Barrero Cuadrado, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “por qué el 
personal del Ayuntamiento de Madrid lleva 
semanas recibiendo mensajes de correo 
electrónico en el que se les informa de la 
suspensión de la actividad formativa a la 
que previamente habían optado, por 
incidencias administrativas hasta que se 
puedan programar nuevas fechas para su 
realización”. 

El Presidente: Gracias, señor secretario. 

Pedro, tienes la palabra para la formulación de la 
pregunta. 
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El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: 
Gracias, presidente. 

Bueno, el Ayuntamiento de Madrid tiene, dentro 
del derecho a la formación que tiene el personal 
municipal, dos tipos de acciones formativas: las que 
son propias y las derivadas de la aprobación del Plan 
de Formación Municipal. 

El Ayuntamiento se acoge a la subvención que al 

efecto se establece para la financiación del Plan 
Municipal de Formación a través de la Comunidad de 
Madrid, que aprueba las bases reguladoras de las 
subvenciones a entidades locales y municipios de la 
comunidad destinadas a la financiación de estos 
planes de formación. 

En el marco del acuerdo de formación para el 
empleo de las Administraciones Públicas, afirma, la de 
este año como la de los anteriores, que el importe a 
subvencionar alcanza el cien por cien de la acción 
formativa, toda vez que se trata de la gestión de los 
fondos para la formación de los empleados públicos 

que provienen de la cuota de formación profesional de 
los mismos; es decir, el dinero que se retrae de las 
nóminas para el derecho de la formación todos los 
meses a los empleados y empleadas públicas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

El Consistorio, junto con el resto de 
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, va en 
concurrencia competitiva a esta subvención y la 
Comunidad saca la orden con las bases que regulan la 
ejecución de esta subvención a menos de tres meses 
de que acabe el año. ¿Resultado? Los cursos por 
incidencias administrativas se suspenden hasta que se 

puedan programar en nueva fecha. 

Traslademos esta situación a este año. Para esto 
nos hacemos eco del acta del 31 de octubre del 2018 
en la comisión general de formación de los empleados 
públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos; en su sesión ordinaria dice lo 
siguiente: A continuación, hace referencia a la solicitud 
de subvención de la Comunidad de Madrid y dice que: 
aunque no hay ninguna comunicación oficial, sí puedo 
decir que el pasado 21 de octubre se firmó la cesión 
de la subvención, añadiendo que: la orden de 

convocatoria de subvención indica que las actividades 
subvencionadas habrán de realizarse desde la fecha 
de la concesión de ayudas hasta el 31 de diciembre de 
2018, por lo que las actividades que se incluyeron en 
el listado para la subvención, que se celebren desde el 
21 de octubre, podrán imputarse a la subvención. 

¿Y cómo lo solucionan ustedes esto? Pues el acta 
sigue diciendo en su intervención que: debe de 
tenerse en cuenta que se tenía previsto que el marco 
temporal para realizar las actividades estaba 
comprendido entre el 8 de octubre al 31 de diciembre, 
por lo que el retraso de la concesión ha sido muy 

importante, lo que supondrá que algunas actividades 
previstas de la subvención se vayan a realizar con 
cargo al presupuesto de la EFAM para no perder la 
oportunidad de desarrollar la formación, por lo que a 
tal fin se ha realizado un análisis de necesidades 
presupuestarias y se han tramitado las modificaciones 
de crédito precisas para cubrir la dotación económica 

suficiente para la realización de las actividades que no 
van a poderse incluir en la subvención. Resaltando 
que, en cualquier caso, las previsiones de cierre del 
Plan de Formación 2018 permiten llegar a las 24.000 
plazas convocadas; solución que aplaudimos, porque 
la intención es la de mantener el derecho de la 
formación del personal municipal. Además de 
necesitar la ejecución sobre… Porque del nivel de 
ejecución del año anterior será determinante la 

baremación del año siguiente en la misma orden de 
subvención de la Comunidad de Madrid.  

Vamos, negocio perfecto: no pagan y cada vez 
los requisitos son más altos. El PP siempre gana. 

Quería hacerle un par de preguntas 
simplemente: ¿entendemos que desde aquí se 
devuelve el dinero a la formación que no se puede 
ejecutar a la Comunidad de Madrid de nuevo? ¿El 
dinero que le retraen a los empleados para la 
formación en todas y cada una de las nóminas se 
devuelve a la Comunidad de Madrid?  

Y, luego, pues si plantean hacer alguna acción 

conjunta con otros ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid, federaciones o asociaciones para que la orden 
reguladora cubra realmente la finalidad que tiene. 

El Presidente: Muchas gracias, Pedro. 

Va a responder esta pregunta, por el Equipo de 
Gobierno, Eloy Cuéllar, gerente de la ciudad. 
Compañero. 

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Bueno, pues voy a tratar de explicar lo que 
has leído. Efectivamente, solamente decir que la 
pregunta contiene un error, ya que únicamente el 
personal inscrito en actividades formativas virtuales 

recibió una comunicación en la que se informaba de la 
suspensión de la actividad formativa hasta la 
programación de nuevas fechas para su realización; 
algo que luego sucedió posteriormente sin mayores 
consecuencias, mayores que un mero cambio de 
fechas en cursos de formación virtuales. 

Efectivamente, por parte de la Comunidad de 
Madrid anualmente se gestiona una convocatoria de 
subvenciones a entidades locales y federaciones o 
asociaciones de municipios del ámbito de la 
Comunidad de Madrid, que está destinada a la 

financiación de planes de formación en el marco del 
acuerdo para la formación, el empleo de las 
Administraciones públicas.  

Con cargo a esa subvención, efectivamente, tal y 
como tenía en su información, cada año se realizan un 
importante número de actividades formativas con la 
Escuela de Formación del Ayuntamiento de Madrid, 
EFAM, para ello se programan las actividades para las 
que se ha solicitado subvención de forma que se 
desarrollen con posterioridad a una previsible fecha de 
concesión de subvención, pues es un requisito legal de 
la subvención que la actividad formativa, y esto es 

muy importante, se realice con posterioridad a la 
concesión y que finalice antes del 31 de diciembre. 

Bueno, a pesar de haberse programado este año 
la realización de las actividades formativas teniendo en 
cuenta un previsible, ya, retraso en la concesión de la 
subvención, la última hipótesis de trabajo que se 
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barajó, efectivamente, fue el 8 de octubre, la gestión 
de la convocatoria y la concesión por parte de la 
Comunidad de Madrid no se ajustó a la planificación 
inicialmente realizada. Por la concesión de la 
subvención se comunicó a la Escuela de Formación el 
30 de octubre; es decir, que se retrasa como el Metro. 

A nivel comparativo, en el año 2017 las 
actividades formativas incluidas en la subvención se 
pudieron realizar a partir de mediados de septiembre 

y en el año 2016 a partir del 5 de octubre; ha sido una 
gestión que cada vez ha sido peor por la Comunidad 
de Madrid. Como consecuencia de este retraso de la 
Comunidad de Madrid en la gestión de la concesión de 
la subvención, todas aquellas actividades virtuales 
para las que se había solicitado subvención y en las 
que estaba ya convocado el alumnado pues fueron 
desconvocadas y reprogramadas sus fechas de 
impartición, de forma que se realizasen una vez 
comunicada la concesión en el mes de noviembre. 
Solo de esta forma han podido ser financiadas, y con 
esto le digo que han podido ser financiadas con cargo 

a la subvención concedida. Se optó por reprogramar 
únicamente las actividades virtuales por su mayor 
facilidad de gestión al no tener que contar con locales, 
y es verdad que la circunstancia anterior causada por 
ese retraso de la Comunidad de Madrid ha afectado a 
44 ediciones y a un total de 4.775 alumnos. 

Bueno, yo por decir un poco una conclusión, la 
reprogramación de las fechas no ha afectado a la 
realización de las actividades formativas ya que todos 
los alumnos que fueron desconvocados en octubre 
han vuelto a ser convocados, yo creo que la EFAM, la 
Escuela de Formación, ha hecho la mejor gestión 

dentro de ese retraso que se ha producido en la 
gestión por causa un poco de, bueno, un poco de las 
vicisitudes administrativas en la Comunidad de 
Madrid, que últimamente pues, ya digo, se retrasa en 
muchos ámbitos, también en el Metro.  

El Presidente: Eloy. 

El Gerente de la Ciudad, don Eloy Cuéllar 
Martín: Y es verdad que la Comunidad de Madrid ha 
informado a la Escuela de Formación que en el 2019 
se tramitará de forma anticipada, a ver si es verdad y 
en ese sentido habrá menos incidencias. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Eloy.  

Pues pasamos ya a la última pregunta del orden 
del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2018/8002218, 
formulada por el concejal don Pedro 
Esteban Barrero Cuadrado, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “cuál va a 
ser el desarrollo y funcionamiento” de la 

Oficina de Presupuestos Participativos, 
cuya puesta en marcha, en el año 2019, fue 
anunciada por el Delegado del Área de 
Gobierno de Participación Ciudadana, 
Transparencia y Gobierno Abierto. 

El Presidente: Muchas gracias, Miguel. 

Tiene la palabra para la formulación de la 
pregunta Pedro Barrero. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: 
Gracias, presidente. 

En la reciente comparecencia del presupuesto el 
delegado Pablo Soto nos informó de la puesta en 
marcha de una oficina de presupuestos participativos 

para el próximo 2019, con un presupuesto de 
650.000 €.  

Los presupuestos participativos, como bien sabe 
el delegado, forman parte del acuerdo de gobierno 
entre los Grupos Municipales Ahora Madrid y 
Socialista, y en estos cuatro años han contado con el 
apoyo de nuestro grupo. A lo largo del mandato se 
han ido implementando tanto las cuantías económicas 
que en la actualidad asciende a 100 millones como los 
medios publicitarios y el apoyo logístico con el objetivo 
de que la ciudadanía pudiera participar activamente 
mediante propuestas en sus barrios y en el conjunto 

de la ciudad, elevándose la participación a más de 
67.000 personas en más de 3.000 proyectos Pero 
tenemos que reconocer que aún, a pesar de ello, los 
resultados todavía son muy mejorables. 

La propuesta a iniciativa de Ciudadanos y 
aprobada por acuerdo en el Pleno de julio del 2016 
para reducir al 1 % el tanto por ciento mínimo exigido 
para que una propuesta cediera a la segunda fase del 
procedimiento y ser debatida en el Ayuntamiento, 
ayudó pero no ha sido suficiente; la presencia de 
mesas informativas y urnas en puntos céntricos de los 
veintiún distritos, en los presupuestos del año 2018 

durante un fin de semana para que la ciudadanía 
pudiera votar de forma presencial los proyectos 
finalistas, también ayudó a que este proceso, que es 
más largo del que nos gustaría a todos, mejorara, 
pero hemos de reconocer que a pesar del trabajo y los 
medios propuestos para su desarrollo, la participación 
a través de la web Madrid Decide y de las mesas de 
trabajo de los foros locales tiene todavía un buen 
camino por delante para mejorar la participación de la 
ciudadanía en los asuntos locales.  

Otra tarea importante es la dificultad que tanto 

los grupos municipales como la ciudadanía tenemos 
para conocer con exactitud el estado de los proyectos 
de presupuestos participativos, por eso la puesta en 
marcha de esta oficina nos anima a pensar que con su 
puesta en marcha se contribuiría a mejorar el 
seguimiento de la relación de los proyectos para que 
así podamos conocer el estado pormenorizado de 
cada uno de los proyectos aprobados, tal y como 
aprobamos en el Pleno de junio de este año, en una 
iniciativa presentada por el Grupo Socialista. Todo ello 
contribuirá desde nuestro punto de vista a mejorar la 
participación.  

Por eso hoy le vamos a pedir que con el nivel de 
detalle que le permitan estos tres minutos de los que 
dispone, nos explique los medios humanos con los que 
va a contar esta oficina, cuántos de ellos van a ser 
funcionarios o plantilla o si van a continuar los cuatro 
interinos que estaban contratados; cuántos van a ser 
funcionarios o si todos los trabajadores de la oficina 
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van a ser de empleo temporal, cuál va a ser la 
estructura y también qué funciones concretas va a 
tener. 

El Presidente: Muchas gracias, Pedro. 

Va a responder esta pregunta por el Equipo de 
Gobierno, Pablo Soto, delegado del área. 

Compañero. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 

Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Bueno, sin ánimo de 
perderme mucho en un detalle, pero son dos procesos 
distintos los presupuestos participativos y las 
propuestas del 1 %, pero, bueno, que sí que para no 
perdernos en detalles o en cosas metodológicas, lo 
hablamos al salir.  

Pues efectivamente con esa propuesta del 
Partido Socialista y con el trabajo que hemos venido 
haciendo también desde el gobierno se pone en 
marcha… a ver, esta es una oficina…, el nombre es 
Oficina de Seguimiento y Ejecución de Presupuestos 

Participativos, pero muchas veces las oficinas tienen 
rango de subdirección general, es lo normal, en este 
caso es una jefatura de servicio. 

 Y la estructura básica con la que ya está 
funcionado ha sido en base a reacomodar la propia 
estructura de la Dirección General de Participación 
Ciudadana. Hasta ahora, ¿por qué no ha existido? 
Bueno, pues aparte de porque no había existido esa 
propuesta, porque realmente el seguimiento y la 
ejecución de los presupuestos participativos no había 
supuesto, hasta que no ha habido varias ediciones, un 
reto; claro, si en el primer año había cero proyectos 

concretamente que ejecutar, pero ahora, conforme 
estamos ejecutando los que quedaban del primer año, 
abordamos la mayoría del segundo y tenemos ya que 
empezar con los del tercero, pues la labor de 
coordinación, de seguimiento y de la propia ejecución 
se va haciendo compleja. Lo que pasa es que sí que el 
punto de equilibrio en el que cada año se terminan 
tantos proyectos como son aprobados, pues ocurrirá 
seguramente en 2020, quizás en 2021, que es lo que 
ocurre en todas las ciudades que abordan este tipo de 
procesos, o sea, que está dentro de lo correcto, de lo 

esperable y de lo que debe ocurrir.  

La estructura de esta oficina contará con una 
oficina central en la propia Dirección General de 
Participación Ciudadana y unas unidades 
descentralizadas que estarán integradas en los 
equipos, fundamentalmente de las dos áreas que se 
llevan el 80 % del trabajo de los presupuestos 
participativos, y del Área de Coordinación Territorial 
que va a coordinar también ese proceso con todos los 
distritos, que también se llevan una parte importante 
de los proyectos; las áreas son: Desarrollo Urbano 
Sostenible y Medio Ambiente y Movilidad.  

La Oficina Central lo que va a hacer es 
encargarse de la relación con los proponentes de los 
proyectos de presupuestos participativos, una vez que 
han sido aprobados, para realizar lo que sería la 
concreción de los proyectos, tal y como se van a tener 
que ejecutar. Esto que venimos diciendo que muchas 
veces los proyectos son poco concretos, pues al 
minuto siguiente hay que sentarse en una mesa con 
los vecinos y vecinas y ponerse a concretar y a veces 

eso requiere mucho trabajo. Bueno, pues eso se va a 
llevar a cabo desde ahí, y también en aquellos 
proyectos que en las áreas estén de acuerdo, se 
pueden incluso llevar a ejecución desde ahí a través 
de los acuerdos marco, también el seguimiento de los 
proyectos y la coordinación de estas unidades 
descentralizadas que van a estar, como decía, en 
estas áreas.  

Se me acaba el tiempo, tengo aquí toda la 
información: los organigramas y las plazas, que en 
total son 17. 

El Presidente: Puedes compartir la 

documentación, y así se completa. 

El Delegado del Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno 
Abierto y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 
don Pablo Soto Bravo: Claro. 

Pero en tres minutos…Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Pablo. 

Pedro, tienes quince segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Esteban Barrero Cuadrado: Lo 
único, bueno, pues la información que tengáis por 
escrito nos la podéis hacer llegar a los grupos. 

El Presidente: Muy bien. Pues muchas gracias. 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

 

El Presidente: Hemos abordado ya todo el 
orden del día, se levanta la sesión. 

Buen fin de semana. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Percival Manglano Albacar: ¡Feliz 
Navidad! 

El Presidente: Y Feliz Navidad, solsticio de 
invierno y todas esas cosas. 

 
(Finaliza la sesión a las diez horas y cincuenta y dos 
minutos
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